
 
 
 
   AYUNTAMIENTO DE PARLA 
       Comunidad de Madrid 
 

 
ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DEL PRECIO PÚBLICO 

POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la 
Haciendas Locales, y de conformidad con los artículos 41 a 47 del mismo Texto 
Refundido, este Excmo. Ayuntamiento establece el Precio Público por la prestación de 
los servicios de piscinas e instalaciones deportivas municipales. 
 

 Las tarifas a aplicar son las siguientes: 
 

A) ESCUELAS DEPORTIVAS ESPECIALES: 
Adultos, 3 horas/ semana 50 €/trimestre 
Adultos, 2 horas/ semana 35 €/trimestre 
Infantiles, 3 horas/ semana 38 €/trimestre 
Infantiles, 2 horas/ semana 28 €/trimestre 
Inscripción (por una sola vez) 10 € 
Disminuidos y 3ª Edad  Gratis 

B) ESCUELAS DEPORTIVAS DE BASE: 
Cuota anual, incluida inscripción 51 € 

C) CAMPAÑA DE NATACIÓN (Piscina municipal al aire libre): 
Cursos estivales para adultos (a partir de 15 años)  34,10 € 
Cursos estivales infantiles (de 6 a 14 años inclusive) 19,50 € 
Cursos estivales para discapacitados    1 € 

D) PISCINA MUNICIPAL AL AIRE LIBRE: 
1. Empadronados en Parla: 

- Entrada infantil (de 4 a 14 años inclusive): 2,70 € 
- Entrada adulto: 5,50 € 
- Bonos infantiles de 20 baños: 25,50 € 
- Bonos infantiles de 10 baños: 15 € 
- Bonos adultos de 20 baños: 64 € 
- Bonos adultos de 10 baños: 36 € 
- Entrada discapacitados: Gratis. 
- Entrada 3º Edad (mayores de 65 años): Gratis 
- Entrada pensionistas (con carné): 2,70 € 
- Bono adulto temporada estival: 88 € 
- Bono infantil temporada estival: 44 € 

2. No empadronados en Parla: 
- Entrada infantil (4-14 años): 4,40 € 
- Entrada adulto: 9,70 € 
- Bono infantil de 20 baños: 72 € 
- Bono infantil de 10 baños: 38 € 
- Bono adulto de 20 baños: 160,50 € 
- Bono adulto de 10 baños: 85,75 € 

E) PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA 
- Matronatación y natación preinfantil: 

- 1 sesión/semana: 11 €/mes 
- 2 sesiones/semana: 21,95 €/mes 



 
 
 
   AYUNTAMIENTO DE PARLA 
       Comunidad de Madrid 
 

 
- Natación especial (65 años en adelante y discapacitados): 

- 1 sesión/semana: 1 €/mes 
- 2 sesiones/semana: 2 €/mes 

- Cursos de natación infantil (4 a 14 años inclusive): 
- 1 sesión/semana: 9 €/mes 
- 2 sesiones/semana: 18 €/mes 

- Cursos natación adultos (de 15 años en adelante) y aquafitness: 
- 1 sesión/semana: 11,50 €/mes 
- 2 sesiones/semana: 23 €/mes 

- Natación premamá: 
- 1 sesión/semana: 13 €/mes 
- 2 sesiones/semana: 26 €/mes 

- Natación (Colegios): 
- Escolares de 1 a 3 años (20 alum.Máx.): 124 €/mes. 
- Escolares de 3 a 6 años (25 alumn. Máx.): 124 €/mes. 
- Escolares de 6 a 14 años (30 alumn. Máx.): 124 €/mes.  

- Alquiler de calle, para grupos: 
- Escolares (10 personas máximo): 20 € calle/hora 
- Otros (10 personas máximo): 40 € calle/hora 

- Entradas y Bonos: 
1. Empadronados en Parla:       Entrada   Bono 10  Bono 20 

€/sesión   sesiones  sesiones 
- Adultos (de 15 años en adelante): 4,50 €   31 €   51 € 
- Infantiles (4 a 14 años inclusive): 2,75 €   18 €   31 € 
- Jubilados:     2,75 €   18 €   31 € 
- Pensionistas (65 años en adelante): 2,75 €   18 €   31 € 
- Discapacitados:    2,75 €   18 €   31 € 

2. No empadronados en Parla: Entrada   Bono 10  Bono 20 
€/sesión   sesiones  sesiones 

- Adultos (de 15 años en adelante): 5 €    33 €   54 € 
- Infantiles (4 a 14 años inclusive): 3 €    19 €   33 € 

F) ALQUILER DE PISTAS POLIDEPORTIVAS PARA COMPETICIONES: 
Fútbol-sala, adultos: 

Pistas polideportivos 9 € / hora 
Pistas polideportivo con luz. 18,50 € / hora 
Instalación cubierta. 30 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 36 € / hora 

Fútbol-Sala, Juveniles: 
Pistas Polideportivo. 7,50 € / hora 
Pistas Polideportivo con luz. 12 € / hora 
Instalación cubierta. 18,50 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 22 € / hora 
Otras categorías (hasta cadetes). Gratis 

Baloncesto, adultos: 
Instalación cubierta. 30 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 36 € / hora 

Baloncesto, juveniles: 
Instalación cubierta. 18,50 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 22 € / hora 
Otras categorías (hasta cadetes). Gratis 
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Campos de fútbol (TIERRA): 

Adultos. 18,50 € / partido 
Adultos, con luz. 25,50 € / partido 
Juveniles. 9 € / partido 
Juveniles con luz. 12 € / partido 

 
G) ALQUILER PISTAS POLIDEPORTIVAS: ENTRENAMIENTOS (FUTBOL SALA). 

Adultos: 
Pista Polideportiva. 7,50 € / hora 
Pista Polideportiva con luz. 11 € / hora 
Instalación cubierta. 22 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 28 € / hora 

Juveniles: 
Pista Polideportiva. 4 € / hora 
Pista Polideportiva con luz. 6,50 € / hora 
Instalación cubierta. 13 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 18,50 € / hora 
Otras categorías (hasta cadetes). Gratis 

Alquiler Pistas Polideportivas Entrenamientos (Baloncesto) 
Adultos: 

Instalación cubierta. 22 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 28 € / hora 

Juveniles: 
Instalación cubierta. 12 € / hora 
Instalación cubierta con luz. 17 € / hora 
Otras categorías (hasta cadetes). Gratis 

 
H) CAMPO DE FUTBOL: 

Adultos: 
Adultos. 9 € / hora 
Adultos con luz. 11,50 € / hora 
Juveniles: 
Juveniles. 5,50 € / hora 
Juveniles con luz. 7,50 € / hora 

 
I) TENIS, FRONTENIS Y FRONTÓN: 

Laborables. 5,50 € / hora 
Laborables, con luz. 6,50 € / hora 
Festivos. 6,50 € / hora 
Festivos, con luz. 7,50 € / hora 
Bonos: 
a:  Laborables: 10 horas. 31 € 

Laborables: 20 horas. 56 € 
b:  Laborables con luz: 10 horas. 39,50 € 

Laborables con luz: 20 horas. 73 € 
c:  Festivos: 10 horas. 39,50 € 

Festivos: 20 horas. 73 € 
d:  Festivos con luz: 10 horas. 51 € 

Festivos con luz: 20 horas. 95 € 
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J) LIGAS MUNICIPALES: 

 
Fútbol: 
Adultos. 15 € (1) 
Otras categorías. Gratis 
Fianzas (temporada). 110 € 
Ficha (aficionados). 3 € 
Fútbol-sala: 
Adultos. 10,50 € (1) 
Juveniles. 5,50 € (1) 
Otras categorías. Gratis 
Fianzas temporada adultos. 70 € 
Fianzas temporada juveniles. 45 € 
Ficha (aficionados y juveniles). 3 € 

(1) A esta cuota habrá de incrementarse los gastos de arbitraje. 
 
Baloncesto: 
Adultos. 10,50 € (1) 
Juveniles. 5,50 € (1) 
Otras categorías. Gratis 
Fianzas temporada adultos. 70 € 
Fianzas temporada juveniles. 45 € 
Ficha (aficionados y juveniles). 3 € 

(1) A esta cuota habrá de incrementarse los gastos de arbitraje. 
 
Liga de Tenis, Liga de Frontenis y Frontón (ranking): 
Inscripción (Matrícula) 9 € 
Adultos. 50 € / 2 horas 
Infantiles (hasta 15 años). 12,50 € / 2 horas 
Escuela de Tenis: 
Perfeccionamiento: 
Infantiles 2 días/semana. 17,50 € / mes 
Adultos 2 días/semana. 31,50 € / mes 
Iniciación: 
Infantiles 2 días/semana. 12 € / mes 
Adultos 2 días/semana. 25,50 € / mes 

 
K) ENTRADAS INSTALACIONES: 

Polideportivo hasta 14 años (inclusive). Gratis 
Polideportivo adultos (más 15 años). 2 € 
Partidos federados y otros eventos. 6 € 

L) PISTA DE ATLETISMO ENTRENAMIENTOS: 
Hasta cadetes. Gratis 
Abono trimestral 26 € 
Abono semestral. 38 € 

M) TENIS DE MESA (RANKING): 
Inscripción (Matrícula) 9 € 
Adultos (a partir de 15 años) 16 € 
Infantiles (hasta 14 años inclusive) 9 € 
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N) PABELLÓN MUNICIPAL: 

Squash. 8 € /hora /pista 
Squash festivos. 9 € /hora /pista 
Squash. 4 € /½ h. /pista 
Squash festivos. 5,50 € /½ h. /pista 
Squash bono 10 horas laborables. 42,50 € 
Squash bono 20 horas laborables. 68,50 € 
Squash bono 10 horas festivos. 60 € 
Musculación (horario libre). 26,50 € /mes 
Alquiler taquillas anual. 21,90 € 
Liga de Squash (ranking): 
Inscripción matricula 9 € 
Adultos 34 € 

O) PABELLONES: 
Alquiler de megafonía: 63 € 
Alquiler para actividades puntuales:  
(Campeonatos, exhibiciones...). 85 € / hora 

P) ENTRENAMIENTOS Y COMPETICIONES DE LOS EQUIPOS FEDERADOS: 
Equipos federados de Parla Gratis 
Equipos campeones de la Deportividad, en la siguiente temporada Gratis 

Q) MASAJE DEPORTIVO. 11,75 € / media hora 
R) PREPARACIÓN DE OPOSICIONES, MUSCULACIÓN, ATLETISMO, ETC: 

(3 HS/SEMANA) 41 € / mes 
S) CAMPOS DE FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL: 

Entrenamientos fútbol 11: 
Adultos- 1 hora. 32 € 
Juveniles- 1 hora. 20,50 € 

 
Entrenamientos fútbol 7: 

Adultos- 1 hora. 20,50 € 
Juveniles- 1 hora. 12 € 

Competiciones fútbol 11: 
Adultos- 2 horas. 75 € 
Juveniles- 2 horas. 53 € 

Competiciones fútbol 7: 
Adultos-1 hora. 45,50 € 
Juveniles- 1 hora. 31 € 

Ligas municipales: 
Adultos. 16 € (1) 
Juveniles. 9 € (1) 

Otras categorías. Gratis 
Fianzas temporada adultos. 70 € 
Fianzas temporada juveniles. 45 € 
Ficha adultos y juveniles. 3 € 

Otras categorías. Gratis 
(1) A esta cuota habrá que añadirle los gastos de arbitraje. 

Fútbol playa – 1 hora 12 € 
Fútbol playa – liga 9 € (1) 
Voley playa – 1 hora 7 € 
Voley playa – liga 4 € (1) 
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T) ROCÓDROMO: 

Entrada menores de 18 años: 2,50 €. 
Entrada de 18 años en adelante: 5 €. 
Abono anual: 
Menores de 18 años: 17 €. 
De 18 años en adelante: 35 €.  
La utilización máxima diaria será de media jornada, siendo obligatorio 
estar en posesión de licencia federativa”. 

U) PISCINA DE AGUA SALADA: 
1. Empadronados en Parla: 

- Entrada de Adultos 6,30 € 
- Entrada infantiles 3,20 € 
- Entrada pensionistas (con carné) 3,30 € 
- Entrada discapacitados: Gratis. 
- Entrada 3º Edad (mayores de 65 años): Gratis  
.-Bono adultos de 10 baños 42 € 
- Bono adultos de 20 baños 74,40 € 
- Bono infantil de 10 baños 17,30 € 
- Bono infantil de 20 baños 30,20 € 
- Bono adulto temporada estival 103,50 € 
- Bono infantil temporada estival 52 € 

2. No empadronados en Parla: 
- Entrada adultos: 10,80 € 
- Entrada infantiles: 5,40 € 

V) BALNEARIO: 
1. Empadronados en Parla: 
Circuito de Agua: 

- Sesión 15 € 
- Bono de 5 sesiones 62 € 
- Bono de 10 sesiones 113 € 
- 3ª edad y discapacitados de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00h: 

- Sesión 4 € 
- Bono 5 sesiones 14 € 
- Bono 10 sesiones 24 € 

- Actividades programadas por Deportes y Bienestar social...0 € 
Masaje terapéutico o relax: 

- Sesión 23 € 
- Bono de 5 sesiones 85 € 
- Bono de 10 sesiones 147 € 
- 3ª edad y discapacitados de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 h: 

- Sesión 17 € 
- Bono de 5 sesiones 63 € 
- Bono de 10 sesiones 110 € 

- Actividades programada por Deportes y Bienestar Social...10,75 € 
Combinados circuito de agua y masaje terapéutico o relax: 

- Sesión 33 € 
- 3ª edad y discapacitados de lunes a viernes, de 9:00 y 14:00 h: 

- Sesión 18 € 
– Actividades programadas por Deportes y Bienestar Social....10,75 € 
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2. No empadronados en Parla: 

- CIRCUITO DE AGUA: 
- Sesión: 23 € 
- Bono de 5 sesiones: 90 € 
- Bono de 10 sesiones: 158 € 

- MASAJE TERAPÉUTICO O RELAX: 
- Sesión: 39 € 
- Bono de 5 sesiones: 158 € 
- Bono de 10 sesiones: 276 € 

- COMBINADOS CIRCUITO DE AGUA Y MASAJE TERAPÉUTICO O RELAX: 
- Sesión: 56 € 

 
 

W) SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: 
- Por la expedición de duplicado del carnet de las escuelas deportivas 

municipales (tarjeta con banda magnética) en caso de pérdida, deterioro u 
otros motivos análogos  3 €. 

 
  

 
NORMAS DE GESTION: 

El pago deberá hacerse cuando se solicite el servicio, sin cuyo requisito no se 
efectuará el mismo. 

Cuando el servicio o actividad no se preste o desarrolle por causas no imputables 
al obligado al pago, procederá la devolución del importe correspondiente. En el mismo 
supuesto, si se ha prestado parte del servicio, procederá sólo la devolución de la 
cuantía proporcional a la fracción de servicio no prestado, prorrateándose, en este 
caso, la cuota por meses naturales. 

Los interesados podrán darse de baja en la actividad para la que se hayan inscrito, 
debiendo notificárselo por escrito al Ayuntamiento como mínimo 10 días antes del 
inicio de la prestación del servicio o realización de la actividad de que se trate, lo que 
dará derecho a la devolución del importe abonado.  

En lo no previsto en el presente acuerdo regirá la Ordenanza General de Precios 
Públicos del Ayuntamiento de Parla. 

La presente regulación comenzará a regir el día 1 de enero de 2009, y se 
mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación o modificación expresas. 
 


